
DESCRIPCIÓN DE PRODUCTO
Línea de bizcochería cruda supercongelada.
Empanadas hojaldradas con margarina, de masa liviana, pintadas con 
huevo y con deliciosos rellenos. Ideal para brindar una excelente 
solución para almuerzos o cenas, con un alimento sabroso y 
tradicional. Relleno de queso y Aceitunas (QA).

CÓD. 1857

EMPANADA DE QUESO Y ACEITUNAS 70 Grs.

PRESENTACIÓN

       Medidas
Dimensiones caja:
29 x 22,5 x 20 cm
Contenido:
42 unidades
Peso neto: 2,9 kg

        Peso unitario
Crudo: 70 g
Cocido: 65 g

     Vida útil
9 meses a -18ºC

EAN
7730911984115

INFORMACIÓN NUTRICIONAL
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Porción: 70 g
(1 unidad)

Valor Energético

Carbohidratos
Proteínas
Grasas Totales
Grasas Saturadas
Grasas Trans
Fibra Alimentaria
Sodio
**% Valores Diarios con base a una dieta de 2.000 kcal
u 8.400 kJ. Sus valores diarios pueden ser mayores o
menores dependiendo de sus necesidades energéticas.

Cantidad
x porción

www.pagnifique.com
Empresa certificada en seguridad alimentaria

Harina de trigo, agua, queso danbo, 
aceitunas, queso muzzarella, 
margarina, sal, huevo, queso 
parmesano, almidón pregelatinizado, 
azúcar, sal y pimienta. Contiene gluten, 
leche y huevo.

INGREDIENTES

Largo:9,5 - 10,5 cm
Ancho: 6,0 -  7,0 cm
Alto: 2,5 -  3,5 cm

TAMAÑO*

*producto cocido

IMPORTANTE: Las empanadas se deben colocar congeladas en el horno precalentado, para que el relleno no se 
      escape de la masa.
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Escala 1:2 (cm)

PROCESO DE ELABORACIÓN

           Descongelado
Tiempo: Sin descongelar

           Preparación
Unid. x bandeja: 20
Tamaño: 40 x 60 cm
Bandeja: plana, perforada.

        Precalentado
Temperatura: 260°C

              Cocción
220°C, sin vapor, de 12 a 14 minutos
(referencia, ajustar según horno).

         Terminación:
Prontas para la venta como salen del 
horno. Tiempo máximo de exposición 
en vitrina temperatura ambiente: 
8 horas.
Tiempo máximo de exposición en 
vitrina refrigerada (5°C): 48 horas.
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